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LAS PIEDRAS

Act¿ N'026/2021
Resolucién

No 159/2021

I¿s piedÉs, 20 de jutio de 2021.-
V¡sto que.es ¡mportante para este Municip¡o mantener lugares que s¡gn¡fican un granvalor de identidad para nuestra c¡udad.

Ct CONSIDERANDO l: eue Julio Sosa fue un destacado en la cultura mus¡cal, dentro del
género de tango, Ilegando a ser conocido mundialmente, como el Varón delTango.

CONSIDERANDO ll: eue su corta carrera lo llevó a la fama internacionat y en el Río de la
Plata, por su talento, dejando su huella en varias generac¡ones posteriores con su gran
capacidad vocal.

CONSIDERANDO lll eue es importante resaltar en nuestra ciudad a las personas
d¿stacadas con su recuerdo, por ro que, todos ros años en er mes de nov¡embre, fecha de
su deceso, lo recordamos con determinadas actividades, en las que participan,
auloridades locales y departamenta¡es, además de los ciudadanos que to recuerdan.

g
RESULTANDO. eue se debe mantener la ident¡dad de nuestros artistas destacados, en el
tiempo, con la f¡nal¡dad de recordar a qu¡enes fueron representativos de los pedrenses, en
la esfera internacional.

EI MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE r- Decrarar de ¡nterés rvunicipar ra casa donde naciera er cantante Jur¡o sosa,
sito en la calle Luis Alberto de Herrera N. 53S entre Tores García y José pedro Varela,
cuyo padrón de acuerdo a nuestros reg¡stros es el 426 de la 4ta. Sección jud¡c¡al, urbano.

ll- Sol¡citar a la D¡rección de patrimonio que se gestione ta declaración de
interés patr¡monial de la casa donde naciera Jul¡o Sosa, conforme a tos datos
proporc¡onados en numeral 1.
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Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo y Participación
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